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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 23 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte 
en córdoba, para la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar durante el curso escolar 2013/2014.

la ley 9/1999, de 18 de noviembre, de solidaridad en la educación, establece que la consejería 
de educación garantizará el desarrollo de programas de compensación educativa y social de lucha contra 
el absentismo escolar, así como consolidar el compromiso con la igualdad de oportunidades para todos los 
ciudadanos y ciudadanas, la universalización del derecho a la educación y la inclusión social de los sectores 
de población más desfavorecidos. Asimismo, en su artículo 4.2, establece que la consejería de educación 
garantizará el desarrollo de programas de seguimiento escolar de lucha contra el absentismo para garantizar la 
continuidad del proceso educativo; y en su artículo 25 establece, para el desarrollo de las acciones contempladas, 
la colaboración con entidades sin fines lucrativos.

en el desarrollo de esta ley, el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se ordena la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales 
desfavorecidas, dispone la puesta en marcha de medidas específicas encaminadas a la colaboración de las 
entidades sin fines de lucro, con objeto de impedir que determinadas circunstancias de índole socio-económico 
se conviertan en obstáculos para el alumnado, tanto en su acceso como en la permanencia en el sistema 
educativo. Además, en el artículo 41.4, promueve la participación de entidades sin ánimo de lucro en los planes 
y programas de lucha contra el absentismo escolar.

Posteriormente, el Parlamento de Andalucía, mediante Resolución aprobada en la sesión celebrada los días 
15 y 26 de junio de 2003, instó al consejo de Gobierno a elaborar un Plan integral de lucha contra el absentismo 
escolar. Finalmente, por Acuerdo de 25 de noviembre de 2003, del consejo de Gobierno, se aprueba el Plan 
integral para la Prevención, seguimiento y control del Absentismo escolar que entre los objetivos generales del 
Área de intervención en el Ámbito social y Familiar se contempla, la colaboración con entidades sin fines de lucro.

en su virtud y reconociendo la importancia de la colaboración de las entidades sin ánimo de lucro en la lucha 
contra el absentismo escolar, a propuesta de la Dirección General de Participación y solidaridad en la educación, 
en uso de las facultades que confiere la ley del Gobierno y la Administración de la comunidad Autónoma de 
Andalucía, se dictó la orden de 19 de abril de 2005 (BoJA núm. 95, de 18 de mayo de 2005), que fue derogada 
por la orden de 15 de abril de 2011 (BoJA núm. 95, de 17 de mayo). esta orden, estableció las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades públicas, asociaciones y otras entidades privadas en materia de 
equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía.

la Resolución de 18 de abril de 2013, de la Dirección General de Participación y equidad, efectuó la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones a entidades públicas, asociaciones y otras entidades 
privadas en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo 
escolar en Andalucía para el curso 2013/2014.

estas subvenciones se rigen por lo previsto en las bases reguladoras y en las siguientes normas:
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 

disposición final primera; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento; la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común; el Título Vii del Texto Refundido de la ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la vigente ley del Presupuesto de la 
comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los procedimientos para la concesión de subvenciones de la Junta de Andalucía; la ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a 
los ciudadanos a los servicios públicos; la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía; y, el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.

Vista la propuesta definitiva de Resolución emitida por la comisión de evaluación, conforme al artículo 18 
de la orden de 15 de abril de 2011, y el apartado 13 del cuadro Resumen, de concesión de ayudas económicas, a 
asociaciones sin fines de lucro, para el curso 2013/2014. Fiscalizada dicha propuesta de acuerdo con las normas 
vigentes, vistos los textos legales citados y de conformidad con el artículo 15 de la precitada orden y con el apartado 
13 del cuadro Resumen, donde se delega la competencia para la resolución definitiva, esta Delegación Territorial, 00
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HA ResuelTo

Primero. conceder ayudas económicas a las Asociaciones que han obtenido puntuación suficiente para 
ser beneficiarias de subvención, relacionadas en el Anexo i.

segundo. Relacionar las Asociaciones que no han obtenido puntuación suficiente y que figuran como 
Anexo ii.

Tercero. las ayudas económicas tienen por objeto el desarrollo de programas socioeducativos para 
la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, instrumentalizadas a través de convenios de 
colaboración entre las Asociaciones sin fines de lucro y las Delegaciones Territoriales de educación.

cuarto. el plazo de ejecución de los proyectos de intervención socioeducativa para la prevención, el seguimiento 
y control del Absentismo escolar será el establecido, para cada Asociación, en el convenio de cooperación.

Quinto. la cuantía de las subvenciones son las indicadas en el Anexo i. estas ayudas tienen carácter 
de subvención mediante régimen de concurrencia competitiva y su financiación se efectuará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.11.00.02.14.481.00.42F.2, siendo la cuantía destinada para la provincia de 
córdoba de 32.400 euros.

sexto. obligaciones de las entidades beneficiarias.
las entidades beneficiarias tendrán las obligaciones previstas en el artículo 14 de la ley General de 

subvenciones y en el artículo 24 de la orden de 15 de abril de 2011.

séptimo. Justificación de la subvención.
las entidades beneficiarias destinatarias de estas ayudas, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 de la orden de 15 de abril de 2011, justificarán la subvención en la forma y plazos indicados en 
cada uno de los convenios de cooperación. el plazo máximo para la presentación de la justificación será el 
establecido en el apartado 26.b) del cuadro Resumen.

córdoba, 23 de diciembre de 2013.- la Delegada, Manuela Gómez camacho.

AneXo i

RelAción De AsociAciones Que HAn ResulTADo BeneFiciARiAs

AsociAción PunTos suBVención
oToRGABle (euros)

ADsAM 49 6800
FunDAción PRoYecTo Don Bosco 49 6800
AlDilÁ 49 6800
AsociAción APoYo, culTuRA Y MeDiAción (AcM) 40 3000
cRuZ RoJA esPAÑolA 40 3000
AsociAción DolMen 40 3000
AsociAción VolunTARios Acción sociAl (AVAs) 40 3000

AneXo ii

RelAción De AsociAciones Que no HAn oBTeniDo PunTuAción suFicienTe

AsociAción PunTos
AsociAción PRo-inMiGRAnTes cóRDoBA 35
FunDAción secReTARiADo GiTAno 30
AsociAción socioeDucATiVA PRoYecTo escARABAJo 28
AsociAción esTRellA AZAHARA 28
sAVe THe cHilDRen 28
FeDeRAción AnDAluZA De MuJeRes GiTAnAs (FAKAli) 26
AnDAlucÍA PoR lA enseÑAnZA PÚBlicA 2600
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